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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informando al señor Juez 

que no obra en el expediente constancia de notificación de 

la demanda, no obstante, la demandada concurrió al 

proceso a través de apoderado judicial, aportando con ello 

contestación a la misma el día 12 de abril de 2021, sin 

formular excepciones. A despacho para proveer.  

 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

JENNIFER CARMONA GARCIA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, veintitrés (23) de abril de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y conforme a 

lo contemplado en el inciso segundo del artículo 301 del 

C.G.P., que respecto a la notificación por conducta 

concluyente establece: “Quien constituya apoderado 

judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 

de todas las providencias que se hayan dictado en el 

respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se 

notifique el auto que reconoce personería. …", se 

NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la señora 

YEIMY LORENA ALVAREZ OVALLE pues a través de escrito 

allegado el 12 de abril corriente constituyo apoderado 

quien aportó contestación de la demanda.  
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En este orden se tiene por contestada la demanda y de 

conformidad con los artículos 372 y 373 del Código General 

del Proceso se fija el DÍA JUEVES SEIS (06) DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M.) para celebrar la audiencia de que 

trata la citada normatividad. 

 

Se RECONOCE PERSONERIA a la Doctora LUISA JOHANA 

FRANCO ESQUIVEL identificada con cedula de ciudadanía 

número 1.054.994.135 y T.P. 301.202 del C.S.J. para 

actuar en representación de la parte demandada en los 

términos del poder conferido.  

 

Así las cosas, se procede al decreto de las siguientes 

pruebas: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTAL: 

• Copia del Registro Civil de Nacimiento del señor JULIO 

CESAR CASTRO LOPEZ 

• Copia  del  Registro  Civil  de  Nacimiento  de  la  

señora  YEIMY  LORENA ALVAREZ OVALLE. 

• Copia del Registro Civil de Matrimonio  de la partes 

con indicativo serial número 4129925. 

• Copia   del   Certificado   de   Tradición   del   inmueble   

con   Matrícula Inmobiliaria  número  100-125007   

 

TESTIMONIALES: 

• LUIS  EDUARDO  OSPINA  MARIN   

• LILIANA  RINCÓN  ÁRBOLEDA 
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• EDWIN  FERNANDO  DUQUE  MOSQUERA      

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberá absolver la 

señora YEIMY LORENA ALVAREZ OVALLE, como 

demandada, a instancias de la parte demandante.  

 

POR LA PARTE DEMANDADA 

• Copia de la Escritura 616 del 6 de diciembre de 2012 

de la Notaria Primera de Chinchiná correspondiente al 

bien  inmueble  con matrícula inmobiliaria N° 100-

125007. 

• Copia de la Escritura publica 3228 del 27 de agosto de 

2020 dela Notaria 62 de Bogotá  por  la  cual  se  

levanta  la  hipoteca que  pesaba  sobre el  inmueble  

con matrícula inmobiliaria 100-125007  

• Copia  de  la Escritura pública  5 del 14 de enero de  

2016 de la  Notaria 1 de Chinchiná por la cual se 

disolvió la sociedad conyugal de los señores Jhon 

Fredy López Jaramillo y Yeimy Lorena Álvarez Ovalle. 

• Certificado de libertad y tradición del inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria 100-125007. 

TESTIMONIALES: 

• JOSE  NORBEL  CAÑON  PACHON  

• LISANDRO  PERDOMO VELÁSQUEZ  

• MARÍA LUZMILA JARAMILLO  DE LÓPEZ 

• LAURA LISHET RODRÍGUEZRUIZ 

•  

INTERROGATORIO DE PARTE. Que deberá absolver el 

señor JULIO CESAR CASTRO LOPEZ, en calidad de 

demandante, a instancias de la parte demandada.  

 

CITACIONES 
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Cítese a las partes para que concurran a rendir 

personalmente interrogatorio de parte, al igual que la 

realización de los demás actos procesales a que haya lugar 

en la audiencia fijada.  

 

REQUIERASE a los apoderados de las partes a efectos de 

que previa realización de la diligencia den cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020 e 

informe a este despacho judicial el canal digital a través del 

cual podrán ser contactados sus representados y los 

testigos para la realización de la diligencia a través de los 

medios virtuales que se dispongan para el efecto.  

 

PREVENCIONES 
 

De acuerdo a los artículos 392, 372 y s.s. del Código 

General del Proceso, se advierte a las partes y sus 

apoderados lo siguiente:  

 

 

“(…) La inasistencia de las partes o de sus 

apoderados a esta audiencia, por hechos anteriores a 

la misma, solo podrá justificarse mediante prueba 

siquiera sumaria de una justa causa. Si la parte y su 

apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad 

a la audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará 

nueva fecha y hora para su celebración, mediante auto 

que no tendrá recursos. La audiencia deberá 

celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En 

ningún caso podrá haber otro aplazamiento. 

 

Las justificaciones que presenten las partes o sus 

apoderados con posterioridad a la audiencia, solo 

serán apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) 

días siguientes a la fecha en que ella se verificó. El juez 

solo admitirá aquellas que se fundamenten en fuerza 

mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de 

exonerar de las consecuencias procesales, probatorias 
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y pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la 

inasistencia. 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. La 

inasistencia injustificada del demandante hará 

presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre 

que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde la demanda (…)” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                             
CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 
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